
 
 
Auto interlocutorio No  0429 

Radicación    760414089002021-00093 

Proceso:    PERTENENCIA 

Demandante:  SANDRA LORENA HINCAPIE 

 

 

 

                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

            Ansermanuevo (V), diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL  

 

 

Se DEJA CONSTANCIA que la providencia notificada por estado N.º 105 del 18 de 

noviembre de 2021, perteneciente a la presente causa, cuenta con RESERVA 

LEGAL. A efectos de conocer la providencia, debe solicitarse al correo 

j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

(original firmado) 

ROGER OSORIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO:0431 

 
RADICACIÓN NÚMERO 76414089001-2018-00146-00 

 
Ansermanuevo, V, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Ha pasado a Despacho el presente proceso EJECUTIVO, planteado por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A, mediante apoderado judicial, contra EDI MUÑOZ 
GOMEZ, encontrándose que la demanda cumple con los requisitos formales y de 
ley, además viene acompañada de documentos que prestan mérito ejecutivo 
PAGARE Nro. 069356100006709 de fecha 19/04/2012 por valor de $1.959.202, 
PAGARE Nro. 069356100011264 de fecha 14/11/2015 por valor de $1.199.609, 
PAGARE Nro. 069356100011181 de fecha 14/11/2015 por valor de $4.995.511, 
que, mediante Auto Interlocutorio No. 0327 de agosto 09 de 2018, se libró 
mandamiento de pago en contra del demandado EDI MUÑOZ GOMEZ, de acuerdo 
a las pretensiones del acreedor.     
 
El trámite de la notificación del auto de mandamiento de pago al deudor se hizo en 
la forma y términos previstos en el Artículo 293 Y 108 del Código General del 
Proceso, como quiera que la parte demandada representada a través de Curador 
ad litem, contestó la demanda sin proponer excepciones, corresponde al Juez dar 
cumplimiento al Artículo 440 del C.G.P., disponiendo ordenar la continuación de la 
ejecución. Por lo antes expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Ansermanuevo 
– Valle;  

R E S U E L V E: 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C. G. P. en contra de EDI MUÑOZ GOMEZ. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO del(os) bien(es), embargado(s), o los que se 
llegaren a embargar en el presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma prevista por el 
artículo 446 del C. G. P. 
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada, liquídense en 
el momento procesal oportuno. FIJAR como agencias en derecho, la suma de un millón 
de pesos m/cte. ($1.000.000, oo), suma esta que será tenida en cuenta al momento de 
liquidar las costas a efectuarse por la secretaria. (Acuerdo No PSAA16-10554 de agosto 
5 de 2016, del Consejo Superior de la Judicatura).      
 
QUINTO: NOTIFIQUESE esta decisión por Estado Virtual, conforme a lo ordenado en 
el artículo 9 del Decreto 806 de junio 4 de2020; haciéndose la claridad que contra la 
misma no procede recurso alguno. (Art.440 C.G.P.) 

    
NOTIFÍQUESE, 

Juez 
 

 
ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Valencia Serna

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1441856ea044237e602ffed8421153c9c0101092bbac407f05521284eff662c

Documento generado en 17/11/2021 07:15:50 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 
TERMINO PARA SUBSANAR: 
 
NOVIEMBRE 05/2021 ( 8 A.M )  
NOVIEMBRE 06/2021 (SABADO) 
NOVIEMBRE 07/2021 (DOMINGO)  
NOVIEMBRE 08/2021 
NOVIEMBRE 09/2021 
NOVIEMBRE 10/2021 
NOVIEMBRE 11/2021 (5 P.M) 
                                                         
 
                           ROGUER OSORIO GARCIA 
                             Secretario   

 
INTERLOCUTORIO Nro. 0430 
RADICACION NRO 2021-00086-00 
RACHAZO DEMANDA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Ansermanuevo, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 
                    De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, y en razón a que 
la parte actora dentro del término de ley otorgado, no subsano los requisitos formales 
requeridos mediante auto No 0390 de fecha 03 de noviembre de 2021, y no del 03 de 
octubre del mismo año, como equivocadamente se consignó en el mencionado auto, 
se procederá a su rechazo, de conformidad con el Artículo 90 del Código General del 
Proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto, el juzgado 

 
R E S U E L V E 

 
                   1º) RECHAZAR la anterior demanda sobre proceso    EJECUTIVO, 
elevado por MANUEL IGNACIO ALZATE, con C.C No 1.112.758.546 y la firma 
comercial “ENLAZA2 TEGNOLOGIA S.A.S” con NIT 901278825-1, contra LA 
COOPERATIVA ADMINSITRADORA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
ANSERMANUEVO VALLE, con NIT. 900318029-9, por las razones expuestas 
anteriormente. 
 
                  2º) Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo definitivo de 
las diligencias, previas las anotaciones de rigor en los libros correspondientes. 
                   
                       

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
El Juez, 
 

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 
 

 

Firmado Por:

 



 

Andres Felipe Valencia Serna

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e79869fddb00d3a342c8b6459ea5beb0de99dd2137e1eb086aacae6fc310bb6

Documento generado en 17/11/2021 07:15:51 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


